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Valledupar, quince (15) de junio de 2021 

 

Referencia: Verbal Sumario de Conflicto de Propiedad Horizontal.  

Demandantes: JOHN FELIPE QUINTERO SALAZAR C.C. 70.908.356  

Demandada: ROSA ELENA JIMENEZ  

Radicado: 200014003003 2020 00410 00.   

 

Se convoca a las partes a la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del código general del 

proceso, advirtiéndoles que en dicha diligencia se practicaran los interrogatorios de parte y que 

su inasistencia injustificada les generaría las sanciones procesales y pecuniarias estipuladas en 

dichas normas. Se hace saber que la audiencia se llevara a cabo de manera virtual a través de 

la plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas decretadas, oír los 

alegatos y la respectiva sentencia. 

 

Se requiere a las partes que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados telefónicos de 

contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, para efectos de remitirles el link 

a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el protocolo de audiencias que se socializa 

con esta providencia. 

 

También proveerá el despacho decretando las pruebas pertinentes en aplicación de lo reglado 

en el artículo 392 ibídem. 

 

Por lo tanto se,  

 

R    E    S    U    E    L    V    E: 

 

PRIMERO: Fijar el uno de julio de 2021 a las nueve de la mañana (9:00 am), para realizar la 

audiencia de que trata el art. 372 y 373 del Código General del Proceso, advirtiéndole a las partes 

que en dicha diligencia se practicarán los interrogatorios de parte y que su inasistencia 

injustificada les generaría las sanciones procesales y pecuniarias estipuladas en dichas normas.  

 

Se hace saber a las partes que la audiencia se llevara a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas decretadas, oír los 

alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. Por lo anterior, se requiere a las partes que 

remitan al correo electrónico institucional j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones 

electrónicas y abonados telefónicos de contacto, así como el de los demás intervinientes en la 

diligencia, para efectos de remitirles el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el 

protocolo de audiencias que se socializa con esta providencia. 

 

SEGUNDO: Reconocer al abogado JESUS RAMON DIAZ CALDERON, como apoderado de la 

señora ROSA ELENA JIMENEZ SILVA en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: Decretar las siguientes pruebas 

   

PARTE DEMANDANTE:  

 

Documentales:  

 

.- Ténganse y estímense como prueba los siguientes documentos: 
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 Copia Simple de la Escritura Publica donde se protocoliza el régimen de 
propiedad horizontal de las viviendas Bi-familiares. 

 Acta de Conciliación de no comparecencia de la señora Rosa Jiménez. 
 Certificado de libertad y tradición del inmueble  
 Fotografía del Inmueble Bi-familiar. 

Interrogatorio de parte: 

.-Decretar el interrogatorio de parte a la demandada ROSA ELENA JIMENEZ. 

 

PARTE DEMANDADA:  

 

Documentales: 

 

.- Ténganse y estímense como prueba los siguientes documentos: 

 Licencia de Construcción expedida por la Curaduría N° 1  de Valledupar acompañad de 
los planos aprobados para la vivienda Bi-familiar. 

Testimonios: 

.-Recepcionar el testimonio de la señora NUBIA ESTELLA JIMENES SILVA. 

Inspección Judicial: 

Con relación a la prueba de inspección judicial con intervención de perito el despacho se abstiene 

de decretar dicha prueba atendiendo a lo dispuesto en la parte final del inciso tercero del art. 392 

el cual señala que: “…Para establecer los hechos que puedan ser objeto de inspección judicial 

que deba realizarse fuera del juzgado, las partes deberán presentar dictamen pericial.” 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la norma prescrita, debía la parte solicitante presentar el 

dictamen pericial para controvertir o probar los hechos en que fundaba la practica de la prueba.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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